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CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD REGULADORA Y DE CONTROL DE 

DATOS PERSONALES 

RESOLUCIÓN N°    19     2022 

Expediente N° 2020-2-10-0000141 

Montevideo, 6 de julio de 2022 

VISTO: La denuncia presentada por presunto spam. 

RESULTANDO: I. Que el denunciante manifiesta que ha recibido varias veces 

correos desde la casilla del denunciado, que no los ha solicitado, tampoco recuerda 

haberse suscrito para recibirlos y que al querer borrarse no encuentra dónde.  

II. Que una vez notificado el denunciado, menciona que si bien se le ha 

enviado correos al denunciante, fue a otra dirección de correo, que ha sido 

eliminado de su base de datos y que el correo cuenta con un enlace especial para 

gestionar la suscripción.  

CONSIDERANDO: I. Que de los hechos acaecidos se desprende que se ha 

incurrido en una vulneración de los artículos 9° y 21 de la Ley N° 18.331, de 11 de 

agosto de 2008, a pesar que el denunciado menciona que ya se eliminaron los datos 

del denunciante de su base de datos. 

II. Que se procedió a realizar la constatación de las políticas de privacidad 

que se encuentran en la página web del denunciado www.febo.com.uy se verifica 

que en ella, no se encuentran términos de uso ni políticas de privacidad para que el 

usuario pueda navegar con todas las garantías en ese sitio web y sepa dónde 

ejercer los derechos establecidos en la normativa de protección de datos. 

VI. Que, de igual forma se constató que el denunciado que no tiene sus bases 

de datos personales inscriptas, por lo que incumple con el principio de legalidad (art. 

6°. 

ATENTO: a lo expuesto e informado, 

http://www.febo.com.uy/
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El Consejo Ejecutivo de la Unidad de la Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales 

RESUELVE: 

1º. Sancionar a Federico CARDELLINO (Febo Empresa Importadora) con 

observación por no cumplir con los artículos, 6°, 9° y 21 de la Ley Nº 18.331, de 11 

de agosto de 2008. 

2° Intimar a Federico CARDELLINO (Febo Empresa Importadora) a registrar en un 

plazo de 30 días hábiles la base de datos de video vigilancia y demás bases de 

datos que posea, ante el registro que lleva la Unidad Reguladora y de Control de 

Datos Personales y a colocar en su página web los términos de uso y la política de 

privacidad del sitio. 

3º.  Notifíquese, publíquese y archívese.  

 

Firmado por: Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 
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